
NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 

AVISO No.0841 
 

19 DE DICIEMBRE  2019 
 

EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 
 
 
Por el cual se notifica al señor(a)  LILIANA ROJAS MUNEVAR    De conformidad con lo establecido en 
el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
    

Acto administrativo a notificar:                    RES.PQRDS 4079, 4077, 4080, 4081, 4078, 4073, 4075, 
4076, 4070, 4069, 4071, 4072 DEL 11 DE DICIEMBRE 
2019 

 
 
Persona a notificar:                                LILIANA ROJAS MUNEVAR   
 
 
Dirección de notificación usuario             AVENIDA CENTENARIO ARMENIA CASA 12   
VILLAREAL VEREDA SAN JUAN DE CAROLINA 
  

 
Funcionario que expidió el acto:                 HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
 
 
Cargo:                         PROFESIONAL ESPECIALIZADO 
 
Recursos que proceden: Una vez notificado de las presentes Resoluciones, se dará traslado a la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que se surta el recurso de apelación 
interpuesto como subsidiario. 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este 
aviso en el lugar de destino. 
 
Atentamente, 
 
 
MICHEL VALLEJO ARISTIZABAL 
Técnico administrativo 
Dirección Comercial 
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Armenia, 19 DE DICIEMBRE de 2019 
 
 
 
Señora: 
LILIANA ROJAS MUNEVAR 
AVENIDA CENTENARIO ARMENIA CASA 12   VILLAREAL VEREDA SAN JUAN DE CAROLINA 
Correo: jurídica@hutilita.com 
Teléfono: 7336778 - 3215016010 
Armenia, Quindío. 
 

.  
 

 
ASUNTO: Notificación por Aviso RES.PQRDS 4079 4077 4080 4081 4078 4073 4075 4076 4070 

4069 4071 4072   del 11 DE DICIEMBRE   2019 
 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No 0841 correspondiente RES.PQRDS 4079, 4077, 

4080, 4081 
 4078, 4073, 4075, 4076, 4070, 4069,4071, 4072 DEL 11 DE DICIEMBRE  2019. “POR MEDIO DE 

LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO MATRICULA 69644, 67677 69639, 69648, 67675, 69643, 

67668, 67670, 76616, 74996, 76615, 67651“. 

 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
MICHEL VALLEJO ARISTIZABAL 
Técnico administrativo  
Dirección Comercial 
 
 
 
 

mailto:jurídica@hutilita.com
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RESOLUCION  PQRDS 4069 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 74996 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

1. Que el (la) señor (a) PAOLA GILLIATT TAMAYO TAPIAS autorizó a la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR, para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política 

de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de 

desvinculación del servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 1 APTO 

303 BALCONES DEL EDEN, identificado con Matrícula No.74996, por tal razón interpuso 

recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3806 de fecha 26 DE 

Noviembre de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 
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5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 

determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 

relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido trasladarse, 

debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de operaciones en el 

municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

1. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3806. 

2. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

2. Que mediante Resolución 3806 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   
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“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) PAOLA GILLIATT TAMAYO TAPIAS 

representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la terminación del 

contrato del servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con lo manifestado en 

los considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato Cuenta Nº 74996.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) PAOLA GILLIATT TAMAYO TAPIAS representado por la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR. Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

3. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3806 26 de Noviembre de 2019. 

   

4. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3806 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

5. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3806 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

6. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5757 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3806 26 de Noviembre de 2019, en 

este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

mailto:jurídica@hutilita.com
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7. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 

142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración conjunta 
de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 
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Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado EPA- ESP” 

 

 
8. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, allegó 

respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 
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9. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 

 

10. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera personal 

y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
11. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
12. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
13. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

14. Por lo anterior se confirma la Resolución 3806 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

15. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3806 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) PAOLA GILLIATT TAMAYO TAPIAS y/o autorizada la señora 
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LILIANA ROJAS MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 1 APTO 303 BALCONES 

DEL EDEN, identificado con Matrícula 74996. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) PAOLA GILLIATT 

TAMAYO TAPIAS y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de 

la presente Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 

con el fin que se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 74996. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) PAOLA GILLIATT TAMAYO 

TAPIAS y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) PAOLA GILLIATT TAMAYO 

TAPIAS y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la 

presente Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION  PQRDS 4070 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 76616 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

16. Que el (la) señor (a) EVA FORERO DE FERRO autorizó a la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR, para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política 

de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de 

desvinculación del servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 1 APTO 

307 BALCONES DEL EDEN, identificado con Matrícula No.76616, por tal razón interpuso 

recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3808 de fecha 26 DE 

Noviembre de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 

5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 
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determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 

relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido trasladarse, 

debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de operaciones en el 

municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

1. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3808. 

2. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

17. Que mediante Resolución 3808 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   
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“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) EVA FORERO DE FERRO 

representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la terminación del 

contrato del servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con lo manifestado en 

los considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato Cuenta Nº 76616.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) EVA FORERO DE FERRO representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

18. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3808 26 de Noviembre de 2019. 

   

19. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3808 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

20. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3808 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

21. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5759 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3808 26 de Noviembre de 2019, en 

este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

mailto:jurídica@hutilita.com
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22. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 

142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración conjunta 
de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 
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Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado EPA- ESP” 

 

 
23. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, allegó 

respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 



 6 

 



 7 

 



 8 

 



 9 

 



 10 

 



 11 

 



 12 

 



 13 

 



 14 

 



 15 

 



 16 

 



 17 
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24. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 

 

25. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera personal 

y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
26. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
27. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
28. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

29. Por lo anterior se confirma la Resolución 3808 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

30. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3808 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) EVA FORERO DE FERRO y/o autorizada la señora LILIANA 
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ROJAS MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 1 APTO 307 BALCONES DEL EDEN, 

identificado con Matrícula 76616. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) EVA FORERO DE FERRO 

y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que 

se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 76616. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) EVA FORERO DE FERRO 

y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) EVA FORERO DE FERRO 

y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION  PQRDS 4071 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 76615 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

31. Que el (la) señor (a) MELVA ROJAS RENDON autorizó a la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR, para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política 

de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de 

desvinculación del servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 1 APTO 

306 BALCONES DEL EDEN, identificado con Matrícula No.76615, por tal razón interpuso 

recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3810 de fecha 26 DE 

Noviembre de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 

5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 
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determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 

relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido trasladarse, 

debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de operaciones en el 

municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

1. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3810. 

2. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

32. Que mediante Resolución 3810 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   
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“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) MELVA ROJAS RENDON 

representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la terminación del 

contrato del servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con lo manifestado en 

los considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato Cuenta Nº 76615.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) MELVA ROJAS RENDON representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

33. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3810 26 de Noviembre de 2019. 

   

34. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3810 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

35. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3810 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

36. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5758 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3810 26 de Noviembre de 2019, en 

este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

mailto:jurídica@hutilita.com
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37. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 

142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración conjunta 
de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 
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Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado EPA- ESP” 

 

 
38. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, allegó 

respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 
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 13 

 



 14 

 



 15 

 



 16 

 



 17 
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39. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 

 

40. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera personal 

y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
41. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
42. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
43. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

44. Por lo anterior se confirma la Resolución 3810 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

45. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3810 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) MELVA ROJAS RENDON y/o autorizada la señora LILIANA 
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ROJAS MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 1 APTO 306 BALCONES DEL EDEN, 

identificado con Matrícula 76615. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) MELVA ROJAS RENDON 

y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que 

se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 76615. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) MELVA ROJAS RENDON 

y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) MELVA ROJAS RENDON y/o 

autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION  PQRDS 4072 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 67651 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

46. Que el (la) señor (a) EDILBERTO BEDOYA MARIN autorizó a la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR, para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política 

de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de 

desvinculación del servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 2 APTO 

501 BALCONES DEL EDEN, identificado con Matrícula No.67651, por tal razón interpuso 

recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3812 de fecha 26 DE 

Noviembre de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 

5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 
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determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 

relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido trasladarse, 

debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de operaciones en el 

municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

1. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3812. 

2. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

47. Que mediante Resolución 3812 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   
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“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) EDILBERTO BEDOYA MARIN 

representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la terminación del 

contrato del servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con lo manifestado en 

los considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato Cuenta Nº 67651.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) EDILBERTO BEDOYA MARIN representado por la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR. Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

48. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3812 26 de Noviembre de 2019. 

   

49. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3812 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

50. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3812 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

51. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5754 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3812 26 de Noviembre de 2019, en 

este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

mailto:jurídica@hutilita.com
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52. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 

142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración conjunta 
de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 
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Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado EPA- ESP” 

 

 
53. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, allegó 

respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 
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 8 

 



 9 

 



 10 

 



 11 

 



 12 

 



 13 

 



 14 

 



 15 

 



 16 

 



 17 
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54. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 

 

55. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera personal 

y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
56. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
57. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
58. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

59. Por lo anterior se confirma la Resolución 3812 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

60. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3812 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) EDILBERTO BEDOYA MARIN y/o autorizada la señora LILIANA 
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ROJAS MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 2 APTO 501 BALCONES DEL EDEN, 

identificado con Matrícula 67651. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) EDILBERTO BEDOYA 

MARIN y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que 

se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 67651. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) EDILBERTO BEDOYA 

MARIN y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) EDILBERTO BEDOYA 

MARIN y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION  PQRDS 4073 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 69643 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

61. Que el (la) señor (a) ALEXANDER CASTAÑO GALLEGO autorizó a la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR, para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política 

de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de 

desvinculación del servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 3 APTO 

302 BALCONES DEL EDEN, identificado con Matrícula No.69643, por tal razón interpuso 

recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3814 de fecha 26 DE 

Noviembre de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 

5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 
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determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 

relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido trasladarse, 

debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de operaciones en el 

municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

1. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3814. 

2. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

62. Que mediante Resolución 3814 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   
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“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) ALEXANDER CASTAÑO GALLEGO 

representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la terminación del 

contrato del servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con lo manifestado en 

los considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato Cuenta Nº 69643.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) ALEXANDER CASTAÑO GALLEGO representado por la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR. Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

63. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3814 26 de Noviembre de 2019. 

   

64. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3814 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

65. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3814 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

66. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5747 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3814 26 de Noviembre de 2019, en 

este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

mailto:jurídica@hutilita.com
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67. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 

142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración conjunta 
de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 
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Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado EPA- ESP” 

 

 
68. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, allegó 

respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 
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69. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 

 

70. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera personal 

y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
71. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
72. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
73. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

74. Por lo anterior se confirma la Resolución 3814 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

75. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3814 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) ALEXANDER CASTAÑO GALLEGO y/o autorizada la señora 
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LILIANA ROJAS MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 3 APTO 302 BALCONES 

DEL EDEN, identificado con Matrícula 69643. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) ALEXANDER CASTAÑO 

GALLEGO y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la 

presente Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con 

el fin que se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 69643. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) ALEXANDER CASTAÑO 

GALLEGO y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) ALEXANDER CASTAÑO 

GALLEGO y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la 

presente Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 
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RESOLUCION  PQRDS 4075 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 67668 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

76. Que el (la) señor (a) LINDON LOPEZ PINO autorizó a la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, 

para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política de Colombia 

y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de desvinculación del 

servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 2 APTO 406 BALCONES 

DEL EDEN, identificado con Matrícula No.67668, por tal razón interpuso recurso de 

REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3818 de fecha 26 DE Noviembre 

de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 
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Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 

5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 

determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 

relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido trasladarse, 

debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de operaciones en el 

municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

3. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3818. 

4. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

77. Que mediante Resolución 3818 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   

 

“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) LINDON LOPEZ PINO representado 

por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la terminación del contrato del 

servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con lo manifestado en los 

considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato Cuenta Nº 67668.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) LINDON LOPEZ PINO representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 
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la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

78. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3818 26 de Noviembre de 2019. 

   

79. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3818 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

80. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3818 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

81. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5770 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3818 26 de Noviembre de 2019, en 

este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

 
82. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

mailto:jurídica@hutilita.com
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Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 

142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración conjunta 
de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 

Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
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Profesional Especializado EPA- ESP” 
 

 
83. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, allegó 

respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 
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84. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 

 

85. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera personal 

y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
86. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
87. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
88. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

89. Por lo anterior se confirma la Resolución 3818 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

90. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3818 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) LINDON LOPEZ PINO y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS 
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MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 2 APTO 406 BALCONES DEL EDEN, 

identificado con Matrícula 67668. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) LINDON LOPEZ PINO y/o 

autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que 

se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 67668. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) LINDON LOPEZ PINO y/o 

autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) LINDON LOPEZ PINO y/o 

autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION  PQRDS 4076 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 67670 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

91. Que el (la) señor (a) AURA ANDREA POSADA POSADA autorizó a la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR, para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política 

de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de 

desvinculación del servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 2 APTO 

408 BALCONES DEL EDEN, identificado con Matrícula No.67670, por tal razón interpuso 

recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3820 de fecha 26 DE 

Noviembre de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 

5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 
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determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 

relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido trasladarse, 

debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de operaciones en el 

municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

1. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3820. 

2. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

92. Que mediante Resolución 3820 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   
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“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) AURA ANDREA POSADA POSADA 

representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la terminación del 

contrato del servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con lo manifestado en 

los considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato Cuenta Nº 67670.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) AURA ANDREA POSADA POSADA representado por la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR. Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

93. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3820 26 de Noviembre de 2019. 

   

94. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3820 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

95. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3820 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

96. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5753 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3820 26 de Noviembre de 2019, en 

este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

mailto:jurídica@hutilita.com
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97. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 

142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración conjunta 
de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 
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Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado EPA- ESP” 

 

 
98. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, allegó 

respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 
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99. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 

 

100. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera 

personal y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
101. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
102. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
103. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

104. Por lo anterior se confirma la Resolución 3820 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

105. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3820 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) AURA ANDREA POSADA POSADA y/o autorizada la señora 
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LILIANA ROJAS MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 2 APTO 408 BALCONES 

DEL EDEN, identificado con Matrícula 67670. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) AURA ANDREA POSADA 

POSADA y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la 

presente Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con 

el fin que se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 67670. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) AURA ANDREA POSADA 

POSADA y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) AURA ANDREA POSADA 

POSADA y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la 

presente Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION  PQRDS 4077 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 67677 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

106. Que el (la) señor (a) JOSE IGNACIO VARON autorizó a la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR, para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política 

de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de 

desvinculación del servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 2 LC 3 

BALCONES DEL EDEN, identificado con Matrícula No.67677, por tal razón interpuso recurso 

de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3824 de fecha 26 DE 

Noviembre de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 

5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 
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determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 

relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido trasladarse, 

debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de operaciones en el 

municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

1. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3824. 

2. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

107. Que mediante Resolución 3824 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   
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“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) JOSE IGNACIO VARON 

representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la terminación del 

contrato del servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con lo manifestado en 

los considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato Cuenta Nº 67677.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) JOSE IGNACIO VARON representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

108. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3824 26 de Noviembre de 2019. 

   

109. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3824 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

110. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3824 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

111. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5761 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3824 26 de Noviembre de 2019, en 

este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

mailto:jurídica@hutilita.com
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112. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 

142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración conjunta 
de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 
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Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado EPA- ESP” 

 

 
113. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, allegó 

respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 
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 7 

 



 8 

 



 9 

 



 10 

 



 11 

 



 12 

 



 13 

 



 14 

 



 15 

 



 16 

 



 17 
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114. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 

 

115. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera 

personal y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
116. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
117. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
118. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

119. Por lo anterior se confirma la Resolución 3824 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

120. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3824 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) JOSE IGNACIO VARON y/o autorizada la señora LILIANA 
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ROJAS MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 2 LC 3 BALCONES DEL EDEN, 

identificado con Matrícula 67677. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) JOSE IGNACIO VARON y/o 

autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que 

se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 67677. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) JOSE IGNACIO VARON y/o 

autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) JOSE IGNACIO VARON y/o 

autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION  PQRDS 4078 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 67675 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

121. Que el (la) señor (a) JOSE IGNACIO VARON autorizó a la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR, para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política 

de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de 

desvinculación del servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 2 LC 1 

BALCONES DEL EDEN, identificado con Matrícula No.67675, por tal razón interpuso recurso 

de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3826 de fecha 26 DE 

Noviembre de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 

5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 
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determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 

relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido trasladarse, 

debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de operaciones en el 

municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

1. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3826. 

2. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

122. Que mediante Resolución 3826 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   
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“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) JOSE IGNACIO VARON 

representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la terminación del 

contrato del servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con lo manifestado en 

los considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato Cuenta Nº 67675.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) JOSE IGNACIO VARON representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

123. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3826 26 de Noviembre de 2019. 

   

124. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3826 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

125. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3826 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

126. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5762 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3826 26 de Noviembre de 2019, en 

este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

mailto:jurídica@hutilita.com
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127. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 

142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración conjunta 
de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 
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Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado EPA- ESP” 

 

 
128. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, allegó 

respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 
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 16 

 



 17 
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129. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 

 

130. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera 

personal y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
131. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
132. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
133. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

134. Por lo anterior se confirma la Resolución 3826 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

135. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3826 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) JOSE IGNACIO VARON y/o autorizada la señora LILIANA 
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ROJAS MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 2 LC 1 BALCONES DEL EDEN, 

identificado con Matrícula 67675. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) JOSE IGNACIO VARON y/o 

autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que 

se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 67675. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) JOSE IGNACIO VARON y/o 

autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) JOSE IGNACIO VARON y/o 

autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION  PQRDS 4079 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 69644 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

136. Que el (la) señor (a) PEDRO LUIS MORENO NAVAJAS autorizó a la señora LILIANA 

ROJAS MUNEVAR, para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución 

Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de 

desvinculación del servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 3 APTO 

303 BALCONES DEL EDEN, identificado con Matrícula No.69644, por tal razón interpuso 

recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3828 de fecha 26 DE 

Noviembre de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 

5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 
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determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 

relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido trasladarse, 

debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de operaciones en el 

municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

1. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3828. 

2. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

137. Que mediante Resolución 3828 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   

 



 3 

“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) PEDRO LUIS MORENO NAVAJAS 

representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la terminación del 

contrato del servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con lo manifestado en 

los considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato Cuenta Nº 69644.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) PEDRO LUIS MORENO NAVAJAS representado por la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR. Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

138. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3828 26 de Noviembre de 2019. 

   

139. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3828 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

140. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3828 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

141. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5765 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3828 26 de Noviembre de 2019, en 

este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

mailto:jurídica@hutilita.com
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142. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 

142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración conjunta 
de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 
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Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado EPA- ESP” 

 

 
143. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, allegó 

respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 
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 13 

 



 14 

 



 15 

 



 16 

 



 17 
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144. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 

 

145. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera 

personal y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
146. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
147. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
148. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

149. Por lo anterior se confirma la Resolución 3828 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

150. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3828 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) PEDRO LUIS MORENO NAVAJAS y/o autorizada la señora 
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LILIANA ROJAS MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 3 APTO 303 BALCONES 

DEL EDEN, identificado con Matrícula 69644. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) PEDRO LUIS MORENO 

NAVAJAS y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la 

presente Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con 

el fin que se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 69644. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) PEDRO LUIS MORENO 

NAVAJAS y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) PEDRO LUIS MORENO 

NAVAJAS y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la 

presente Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



RESOLUCION  PQRDS 4080 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 69639 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

151. Que el (la) señor (a) OLGA LUCIA RODRIGUEZ QUINTERO autorizó a la señora LILIANA 

ROJAS MUNEVAR, para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución 

Política de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de 

desvinculación del servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 3 APTO 

201 BALCONES DEL EDEN, identificado con Matrícula No.69639, por tal razón interpuso 

recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3830 de fecha 26 DE 

Noviembre de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 

5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 
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determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 

relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido trasladarse, 

debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de operaciones en el 

municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

1. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3830. 

2. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

152. Que mediante Resolución 3830 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   
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“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) OLGA LUCIA RODRIGUEZ 

QUINTERO representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la 

terminación del contrato del servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con 

lo manifestado en los considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato 

Cuenta Nº 69639.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) OLGA LUCIA RODRIGUEZ QUINTERO representado por la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR. Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

153. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3830 26 de Noviembre de 2019. 

   

154. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3830 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

155. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3830 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

156. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5767 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3830 26 de Noviembre de 2019, en 

mailto:jurídica@hutilita.com
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este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

 
157. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la Ley 

142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración conjunta 
de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 
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Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado EPA- ESP” 

 

 
158. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, allegó 

respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 
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159. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 

 

160. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera 

personal y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
161. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
162. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
163. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

164. Por lo anterior se confirma la Resolución 3830 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

165. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3830 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) OLGA LUCIA RODRIGUEZ QUINTERO y/o autorizada la señora 
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LILIANA ROJAS MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 3 APTO 201 BALCONES 

DEL EDEN, identificado con Matrícula 69639. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) OLGA LUCIA RODRIGUEZ 

QUINTERO y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la 

presente Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con 

el fin que se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 69639. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) OLGA LUCIA RODRIGUEZ 

QUINTERO y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) OLGA LUCIA RODRIGUEZ 

QUINTERO y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la 

presente Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 
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RESOLUCION  PQRDS 4081 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN   

MATRICULA 69648 

  

El Director Comercial de EMPRESAS PUBLICAS DE ARMENIA E.S.P. en uso de sus atribuciones legales en 

especial las conferidas por la Ley 142 de 1.994, y   

 

CONSIDERANDO 

 

166. Que el (la) señor (a) XIMENA OSORIO VARELA autorizó a la señora LILIANA ROJAS 

MUNEVAR, para que en ejercicio del Derecho de Petición que consagra la Constitución Política 

de Colombia y el artículo 152 de la ley 142/94, gestione ante EPA-ESP la solicitud de 

desvinculación del servicio de aseo sobre su propiedad ubicada en CR 18 - 58-33 BLQ 3 APTO 

403 BALCONES DEL EDEN, identificado con Matrícula No.69648, por tal razón interpuso 

recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN AL PQRDS 3834 de fecha 26 DE 

Noviembre de 2019 argumentado lo siguiente 

 

“1. En observancia del considerando N° 2 de la resolución objeto del presente recurso me 

permito aclarar que el 26 de noviembre fue radicado en sus instalaciones la certificación de 

capacidad operativa, técnica y financiera por parte de la empresa HUTILITA SAS ESP. 

2. Que es claro para el suscriptor y/o usuario, la normatividad utilizada por ustedes como 

argumentos para negar el derecho a escoger el operador del servicio público de aseo, por parte 

del usuario y/o suscriptor. 

3. Que en atención al numeral 4 de los considerandos de la resolución objeto del recurso, 

consideramos arbitrario y extralimitada las funciones de EPA SA ESP, toda vez que cuestiona la 

metodología  de HUTILITA SAS ESP, asumiendo funciones del ente regulador siendo EPA SA 

ESP un operador de dicho servicio. 

4. Que en atención al considerando N° 6,8, 9 y 10 de la resolución y teniendo en cuenta de EPA 

SA ESP, notifica directamente al usuario del servicio, cuando este ha autorizado y designado a 

HUTILITA SAS ESP, para encargarse de TODO el proceso de desvinculación a través de 

LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Inicia la EPA SA ESP una campaña de desinformación, desacreditando de HUTILITA SAS ESP, 

y genera una sensación de ilegalidad del nuevo operador, lo cual es tipificado una obstrucción a 

la libre competencia de este servicio público. 

5. que como bien es considerado, por la resolución CRA 720 del 2015, y Decreto 1077. El nuevo 

operador deberá informar dentro de los diez (10) días siguientes al inicio de las operaciones en 

determinado municipio en el SUI de la superintendencia de servicios públicos. Condición que no 

se ha cumplido por parte del nuevo operador, debido a las diferentes maniobras dilatorias 
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relaizadas por EPA SA ESP, para impedir que los suscriptores y/o usuarios se cambien de 

operador. 

6. los convenios y acuerdos de facturación conjunta se encuentran en proceso de gestión, pero 

aún no se ha podido materializar, ya que los suscriptores y/o usuarios no han podido 

trasladarse, debido a que HUTILITA SAS ESP, se encuentra en proceso de inicio de 

operaciones en el municipio de armenia y hasta que no inicie, no podrá suscribir dichos 

convenios. 

 

Debido a lo antes expuesto, solicito: 

 

1. Se declare la nulidad de la resolución N°. resolución PQRDS 3834. 

2. Acepte la solicitud de desvinculación del usuario y/o suscriptor.” 

 

 

 

167. Que mediante Resolución 3834 26 de Noviembre de 2019 se dio respuesta a la solicitud del usuario 

(a), la cual en su acápite de resuelve dispone:   

 

“ARTÍCULO PRIMERO: Negar al peticionario (a), señor (a) XIMENA OSORIO VARELA 

representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR lo solicitado frente la terminación del 

contrato del servicio de aseo en todos su componentes de conformidad con lo manifestado 

en los considerandos arriba enunciados al predio identificado con Contrato Cuenta Nº 69648.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la dirección de correo electrónico juridica@hutilita.com y 

dirección del predio que se beneficia del servicio de aseo de la presente resolución al (la) 

señor (a) XIMENA OSORIO VARELA representado por la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

Mediante el proceso de notificación de la presente resolución. 

 

ARTÍCULO TERCERO: Frente a la presente resolución, proceden los recursos de reposición y 

en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación ante el Jefe de la Oficina de Peticiones Quejas y Reclamos de Empresas 

Públicas de Armenia E.S.P. advirtiendo al usuario que para recurrir deberán acreditar el pago 

de las sumas que no han sido objeto de reclamación de conformidad con el artículo 155 inciso 

2 o del promedio del consumo de los últimos cinco períodos Ley 142 de 1994. 

 

Dado en Armenia, Q., a los veintiséis (26) días del mes de noviembre de Dos Mil Diecinueve  

(2019).” 

 

168. Que el día 02 de Noviembre del año 2019 se surtió NOTIFICACION PERSONAL  del contenido de 

la  Resolución 3834 26 de Noviembre de 2019. 
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169. Que, dentro de los términos establecidos en la Ley, el (la) señor (a) LILIANA ROJAS MUNEVAR,  como 

apoderada interpuso Recurso de Reposición y en subsidio Apelación en contra de la Resolución 3834 

26 de Noviembre de 2019. 

 

 

170. Que paso seguido, se procedió a verificar de manera integral la decisión tomada mediante la 

RESOLUCIÓN 3834 26 de Noviembre de 2019, en el sentido de revisar si lo resuelto tiene 

relación con lo solicitado en el recurso.  

 

171. Que revisado el expediente que reposa en la entidad prestadora del servicio se evidencia un 

oficio con radicado 2019RE5752 el 26 de Noviembre de 2019, enviado por la entidad HUTILITA 

SAS ESP en la que adjuntan constancia de operación del servicio público de aseo respecto de la 

prestación del servicio en todos sus componentes. Es de aclarar que este oficio fue radicado 

después de haber enviado la citación de notificación a la dirección del predio y el correo 

electrónico jurídica@hutilita.com de la resolución PQRDS 3834 26 de Noviembre de 2019, en 

este sentido EL DOCUMENTO ES EXTEMPORANEO. Como se puede evidenciar en el radicado 

con fecha y hora de los documentos 

 
172. Que igualmente la entidad ofició a Planeación Municipal del Municipio de Armenia mediante 

oficio PQRDS 3892 del 26 de Noviembre de 2019 solicitando información respecto de la entidad 

HUTILITA SAS ESP respecto si se encuentra inscrita como prestador de servicios, en el 

Municipio de Armenia Quindío  así: 

 
“OFICIO PQRDS 3892 
Armenia, 26 de noviembre de 2019 
 

 

Señores  

PLANEACION MUNICIPAL 

Municipio de Armenia 

L.C 

Con copia a: 

SUPERINTENDENCIA DE SEVICIOS PUBLICOS 

 

 

Asunto: Solicitud información respecto la Empresa Hutilita  S.A.S ESP 

 

Cordial Saludo, 

Por medio de la presente le solicito comedidamente se sirva informar a esta dependencia 

dentro del término legal, si la Empresa Hutilita  S.A.S ESP identificada con NIT N° 

901.261.591-9, está inscrita como prestador de servicios públicos, en el Municipio de 

Armenia Quindío, de conformidad con lo dispuesto,  en el numeral 8 del artículo 11 de la 

Ley 142 de 1994: "11.8. Informar el inicio de sus actividades a la respectiva Comisión de 

mailto:jurídica@hutilita.com
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Regulación, y a la Superintendencia de Servicios Públicos, para que esas autoridades 

puedan cumplir sus funciones", e igualmente, si cumple con las siguientes consideraciones: 

 

- Facturación conjunta de conformidad con los artículos 2.3.2.2.2.4.52. y 2.3.2.2.2.5.64 del 

Decreto 1077 de 2015,  se establece la obligación de parte de los prestadores, de establecer 

los convenios respectivos con los otros prestadores existentes 

 

- Convenio de trasferencia de subsidios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la 

Ley 142 de 1994 y Decreto 565 de 1996. 

 

- Publicación a los usuarios sobre el cumplimiento de la Resolución CRA 403 de 2006 
(publicación periódica a los usuarios) y Resolución CRA 720 de 2015 (estructuración 
conjunta de variables y parámetros tarifarios con Empresas Públicas de Armenia E.S.P.) 

Lo anterior, de conformidad con el oficio HUTILITA -0016-2019 (2) folios presentado ante la 

Dirección Comercial de Empresas Públicas de Armenia, EPA E.S.P. el 26 de noviembre de 

2019 como complemento a derecho de petición el cual ya fue resuelto por la entidad 

prestadora del servicio para el caso de la desvinculación del servicio de Aseo EN TODOS 

SUS COMPONENTES de conformidad con el expediente anexo, aclarando que mediante 

resolución PQRDS 3806 del 26/11/2019 se dio respuesta en primera instancia a la petición  

inicial.  

 

 

Agradeciéndole su colaboración 

 

 

HUMBERTO JAVIER SALAZAR GIRALDO 
Profesional Especializado EPA- ESP” 

 

 
173. Que mediante oficio DP-POT-8062 del 02 de Diciembre de 2019 y DP-POT- 8167 del 05 de 

Diciembre de 2019  el Subdirector del Departamento de Planeación Municipal de Armenia, 

allegó respuesta a la solicitud de información solicitada por esta dependencia con el siguiente 

contenido : 
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174. Que la entidad no está cuestionando la metodología de HUTILITA SAS ESP en ningún 

momento. 
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175. Que respecto de la notificación del acto se deja claro que se cita a notificar de manera 

personal y al correo electrónico, para surtir el trámite de notificación exigido por la norma. 

 
176. Que la entidad no ha realizado maniobras dilatorias para impedir que las suscriptores se 

cambien de operador, solo se está a la espera que el Municipio de Armenia como garante de la 

prestación del servicio público de aseo, responda respecto del requerimiento realizado en cuanto 

al seguimiento del plan de gestión integral de residuos sólidos PGIRS. 

 
177. Respecto el numeral 6 del recurso la entidad no se pronuncia al respecto ya que no existe tal 

convenio a la fecha. 

 
178. Que teniendo en cuenta lo anterior las SSPD en el oficio con radicado 20194601073151 del 

04/12/2109 en su párrafo final manifiesta que la Empresa HUTILITA S.A.S ESP debe de realizar 

la revisión previa de las causas por las cuales no fue aprobada su solicitud, la cuales quedaron 

reflejadas en la comunicación SSPD N° 20194600656791 de agosto 08 DE 2019 y realice una 

nueva solicitud de inscripción RUPS por este motivo la entidad prestadora del servicio en cuanto 

a dirimir y acceder o no a la desvinculación del servicio de Aseo, EPA-ESP se mantiene y 

confirma la resolución inicial manifestando que no niega la desvinculación del servicio en 

todos sus componentes ya que si bien es clara la libre competencia, no es claro el área de 

prestación del servicio en el Municipio de Armenia. 

 

179. Por lo anterior se confirma la Resolución 3834 de fecha 26 DE Noviembre de 2019 y se 

trasladará a la SSPD Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para que se 

pronuncie al respecto de la desvinculación del servicio de Aseo prestado. 

 

180. Que la Ley 142 de 1.994, establece que las oficinas de peticiones quejas y reclamos, son las 

competentes para recibir, tramitar y resolver las peticiones que los usuarios presenten con 

respecto a la prestación de los servicios públicos. 

 

Por lo anteriormente Expuesto, Empresas Publicas de Armenia E.S.P.,   

 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar el contenido de la RESOLUCIÓN 3834 de fecha 26 DE Noviembre de 

2019 frente a las pretensiones del señor (a) XIMENA OSORIO VARELA y/o autorizada la señora LILIANA 

ROJAS MUNEVAR, respecto al predio ubicado en CR 18 - 58-33 BLQ 3 APTO 403 BALCONES DEL EDEN, 

identificado con Matrícula 69648. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) XIMENA OSORIO VARELA 

y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, se dará traslado a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, con el fin que 

se surta el recurso de apelación interpuesto como subsidiario. Matrícula 69648. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) XIMENA OSORIO VARELA 

y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Informar al (la) peticionario (a), el (la) señor (a) XIMENA OSORIO VARELA 

y/o autorizada la señora LILIANA ROJAS MUNEVAR, que una vez notificado de la presente 

Resolución, queda en firme el acto administrativo y no procede ningún otro recurso. 

 

 

Dado en Armenia, Q., a los Once (11) días del mes de Diciembre de Dos Mil Diecinueve (2019). 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HARRISON SANTAMARIA HUERTAS 

Director Comercial 

EPA E.S.P. 

 

 

 

 

 

 

 


